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Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo– decreta cautelas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00070-00 
 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, el 
Juzgado  

RESUELVE: 
 
1º. Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte 
correspondiente a la demandada Nora Nancy Rivera Puentes de 
los inmuebles identificados con los folios de matricula 
Inmobiliaria Nos. 50C-822020, 50C-778657, 50N-20730911, 
50N-20565749, 50N-20565815, 50N-20730781, 50N-20730768, 
50C-703115 y 50C-703207. Ofíciese a las Oficinas de Registro 
de Instrumentos Públicos respectivas. 
 
2º. Decretar el embargo del establecimiento de comercio 
denunciado como de propiedad de la demandada denominado 
GIMNASIO PSICOPEDAGÓGICO VILLA MADRIGAL con 
matrícula mercantil No. 00998930.  
 
Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente, para que 
inscriba la medida y expida el correspondiente registro mercantil 
del establecimiento, donde conste la inscripción de la medida 
(artículo 28 -numeral 8º- del Código de Comercio en 
concordancia con los artículos 593-numeral 1º- y 597 –numeral 
7º- del CGP). Sobre el secuestro del establecimiento se resolverá 
una vez se acredite el embargo correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 027 del 24 de febrero de 2023. 
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